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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Jefa de la Unidad de Talento Humano de la Universidad 
Nacional de San Antonio Abad del Cusca consulta a SERVIR sobre el proceso de pago de la bonificación 
diferencial y familiar del personal administrativo bajo el Decreto Legislativo N° 276 a partir de la 
entrada en vigencia del Decreto Supremo N° 261-2019-EF. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la aplicación del Decreto Supremo Nº 261-2019-EF 

2.3 En principio, es conveniente señalar que la Centésima Undécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, autorizó 
a 1 Ministerio de Economía y Finanzas, durante el año fiscal 2019, a consolidar en un único monto 
los conceptos de ingresos económicos aprobados mediante norma con rango de ley emitida por 
el Gobierno Central y Decreto Supremo, con excepción del Incentivo Único que se otorga a 
través del Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo - CAFAE . 

. 2.4 Posteriormente, se expidió el Decreto Supremo Nº 261-2019-EF, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 10 de agosto de 2019, el cual aprueba el monto único consolidado de la 
remuneración del personal administrativo del Decreto Legislativo Nº 276. 

1 



• Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Así, en el numeral 1.2 del artículo 1 del decreto en mención se establece que "El Decreto 
Supremo es de aplicación para todo el personal administrativo del Decreto Legislativo Nº 2 76, 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público." 

2.5 Por tanto, le informamos que todas las consultas relacionadas al Decreto Supremo Nº 261-2019-
EF deberán ser dirigidas a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, por ser de su competencia, de acuerdo al numeral 6.2 del 
artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1442. 

111. Conclusiones 

3.1. El numeral 1.2 del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 261-2019-EF establece que "El Decreto 
Supremo es de aplicación para todo el personal administrativo del Decreto Legislativo N° 276, 
ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. " 

3.2. Las consultas relacionadas al Decreto Supremo N° 261-2019-EF deberán ser dirigidas a la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, por ser de su competencia, de acuerdo al numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo N° 1442. 

Atentamente, 

CSL/abs/ijc 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servido ivil 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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